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Consejo de la Sociedad Civil 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

Acta de Reunión Nº 3 / octubre 2020 

Fecha 
reunión 

07.10.2020 

 

Consejeros 
Asistentes 

Héctor Bacigalupo Sociedad Nacional de Pesca - 
SONAPESCA 

Valesca Montes ONG WWF Chile 

Alfredo Valenzuela Asociación de Profesionales Pesqueros 
de Chile – APROPECH. 

Marcelo Campos  Asociación de Productores de Salmón 
Coho y Trucha - ACOTRUCH A.G. 

Consejeros 
ausentes 

Exequiel González  
Poblete* 

Escuela de Ciencias del Mar - PUCV 

Liesbeth van der Meer Oceana 

Karina Sepúlveda Asociación Gremial de Armadores del 
Sur - ARMASUR 

Asistentes de 
SERNAPESCA 

Alicia Gallardo Lagno Directora Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura. 

Marcelo Casali Fuentes Departamento de Estudios y 
Planificación. 

 

* Excusado 

La reunión se realiza vía telemática 

Por otra parte, se excusa la participación de la Secretaria Ejecutiva del COSOC, Vilma 

Correa Rojas, por impedimentos de salud familiares. 
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Temas tratados: 

 En ausencia del presidente, preside en esta ocasión el Consejero Vicepresidente del 

COSOC de SERNAPESCA, Sr. Marcelo Campos Larraín. 

 

 El Consejero Alfredo Valenzuela Leal informa que APROPECH, ha hecho pública una 

declaración de rechazo al proyecto de Ley que crea el nuevo Ministerio de Agricultura, 

Alimentos y Desarrollo Rural. El Consejero Sr. Campos agrega que similar situación 

acontece con la Asociación Chilena de Acuicultura y la Sociedad Chilena de Ciencias del 

Mar. A lo anterior, se agregan diversas opiniones que relevan inconvenientes en torno 

al proyecto, en los términos en que está presentado. 

 

 La Directora Nacional del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, Alicia Gallardo 

Lagno, agradece la acogida que tuvo al Consejo a acceder a una  reunión del COSOC en 

esta fecha y cuya solicitud se basó en presentar los avances realizados por el Servicio 

entre mayo y esta fecha y recibir de parte de los Consejeros, la percepción de como se 

ha funcionado durante el periodo de epidemia y sugerencias respecto de aquello que 

se pueda mejorar. 

 

 Asimismo, antes de iniciar su exposición sobre lo realizado, da a conocer a los 

Consejeros la Resolución Exenta N° 1.383 de 2020 de SERNAPESCA, mediante la cual se 

prorroga la vigencia de los actuales integrantes del Consejo, fundado en la emergencia 

sanitaria en que se encuentra el país, de manera que junto con agradecer el 

importante apoyo y trabajo de los consejeros, se excusa por informar ex post, 

reseñando que tal situación se debió a la inminencia de la expiración de la Resolución 

vigente, de forma que agradece de antemano la comprensión de los Consejeros ante 

esta situación. Los Consejeros presentes agradecen la confianza depositada. Sobre el 

particular, el Consejero Bacigalupo hace la prevención, no obstante, que sería bueno 

que no se diera extensiones en el ejercicio de los Consejeros tan largas como en otros 

Consejos sectoriales. 

 

 La DN de SERNAPESCA realiza un resumen de ciertos temas  que estima importante 

que los integrantes del COSOC  de SERNAPESCA conozcan y que dan cuenta de la 

marcha del Servicio en este periodo de epidemia: 
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En el ámbito de la Fiscalización: 

 

o Explica que la fiscalización de SERNAPESCA se ha priorizado en cuatro Programas 

Especiales, , entre ellos el Programa de Fiscalización del Desembarque, área en que 

obviamente se ha disminuido la fiscalización en terreno, pero ese aspecto ha sido 

compensado con un más sofisticado análisis de datos , capacitación a nivel 

nacional en el  uso de TEMIS web, de forma que el monitoreo de naves se realiza 

de forma independiente a nivel regional, lo que ha permitido un seguimiento 

activo, con enfoque preventivo y que permite el aviso al armador telefónicamente 

cuando hay riesgos de infringir límites, y en los casos que ello ocurra cursar las 

infracciones pertinentes. Asimismo, explica, se está usando bitácora electrónica y 

el uso de imágenes de cámara para detectar posibles incumplimientos.  

Acerca del Programa de Combate a la Pesca Ilegal, afirma que se lleva adelante con 

mayor foco y eficiencia, reflejo de lo cual, por ejemplo, es el aumento en 60 % de 

la incautación de Merluza Común, principalmente en Maule y Biobío. Manifiesta 

que ha disminuido la infraccionalidad, en número. Respecto de Merluza Austral, 

señala que persiste un problema serio de  captura de esa especie por naves de Los 

Lagos en la región de Aysén, agregando que las multas no han resultado disuasivas. 

o En relación al Programa Especial de Control Ambiental de la Acuicultura, da un 

vistazo general del comportamiento del programa, da algunas referencias al caso 

“Caicura” y plantea que hay acuerdo con la SMA para pedir medidas más estrictas. 

Informa que se contrató a un experto en memorias de cálculo y que la nueva 

normativa sobre estructuras, que gestiona la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, 

entrará en vigencia en un año más. 

 

o En cuanto a Programa de Gestión de Cumplimiento de Requisitos de Inocuidad, 

señala que se ha mejorado el seguimiento de plantas exportadoras y que se ha 

incorporado a otras que reciben pesca artesanal y que son más débiles en gestión 

sanitaria, para prestarles apoyo. Sobre este punto agrega, el gran esfuerzo 

realizado con Cancillería para mantener el mercado chino. 
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El Consejero Marcelo Campos pregunta por los 300 barcos chinos que operan fuera de las 

200 millas, respecto de lo cual se da una reseña y se informa que no tenemos hallazgos de 

pesca en aguas chilenas.  

El Consejero Héctor Bacigalupo felicita el entusiasmo y compromiso en este periodo tan 

difícil e informa que la flota industrial ha operado en un 70% a 90%, que se ha salido a 

cubrir nichos de mercado, que también ha prestado ayuda a los artesanales, activando el 

mercado de congelados en Supermercados y el delibery, así como otras ayudas prestadas. 

Agrega que la difusión y educación es muy importante, ejemplificando con el caso de la 

Anchoveta, asimismo propone se hagan reuniones zoom masivas con los temas de 

cámaras y bitácoras y finalmente recomienda explorar, para el caso de la acuicultura, los 

sensores de anclaje que permitirían ubicar las tensiones que ponen en riesgo las 

estructuras y con los cuales está trabajando Marcelo Martínez. 

La Consejera Valesca Montes se suma a las felicitaciones y agrega que le consta el trabajo 

hecho en comunicaciones con Merluza Común y al igual que el Consejero Bacigalupo, 

considera que el trabajo en educación es vital y piensa que se debiera avanzar en 

programas de educación para la gente y también propone realizar programas virtuales  

masivos. 

En el ámbito de la facilitación del cumplimiento: 

o La DN explica que en cuanto a los usuarios, se ha privilegiado a pescadores 

artesanales y exportadores. Sobre ello señala que se avanzó con portal especial 

para pesca artesanal en la web, donde se podrá hacer declaraciones por caleta y 

pescadores. También se explaya sobre las posibilidades de chungungo en redes 

sociales y la creación de chungungo kids. Por otra parte se refiere a la certificación 

electrónica. 

En el ámbito de la gestión interna: 

o En lo interno, la DN se refiere el apoyo a los funcionarios durante la epidemia, 

relevando las más de 100 atenciones psicológicas prestadas en el periodo. 
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o En lo referido al presupuesto 2021, señala que éste permitirá mantener la dotación 

completa, que habrá suficiente presupuesto en operaciones, pero que para 

inversiones, no hay dinero asignado. 

 

o En cuanto al tema del nuevo Ministerio, informa que al día siguiente habrá una 

reunión con el Ministro de Agricultura y asesores, que a su vez está participando 

de las reuniones de la comisión legislativa que tiene el tema y que la política del 

gobierno es escucharlos a todos.  

El consejero Marcelo Campos, si bien destaca el gran esfuerzo personal e institucional en 

este periodo, releva que hay ciertos trámites que se han relentecido, como es el caso de 

las inscripciones con certificado de vigencia, asunto que es de especial atención entre los 

mitilicultores, respecto de lo cual detalla algunas dificultades adicionales que dificultan 

más la situación, por lo que solicita se busquen mecanismos especiales de flexibilidad, al 

menos en este periodo, por ejemplo que se reciban documentos digitales, mientras llegan 

los originales. Finalmente, aprecia que en general. La gente está contenta con la labor del 

Servicio. 

El Consejero Alfredo Valenzuela felicita a la DN y al equipo de SERNAPESCA por haber 

logrado mantener el control a través de una adecuada fiscalización. Respecto del tema de 

escape de peces, señala que es una vergüenza que esto siga sucediendo porque tal tema 

ya tiene soluciones, cree que hay que avanzar más y revisar la normativa y que lo que se 

hizo al comienzo en términos de copiar lo que tenía Noruega, que tiene otras condiciones 

oceanográficas, requiere revisión, dando algunos ejemplos sobre el particular. Finaliza 

afirmando que le parece que este periodo ha habido una gran gestión. 

El Consejero Héctor Bacigalupo, reitera lo señalado antes y felicita. 

La DN, en relación a los temas acuícolas, añade que se requiere profundizar el lado 

científico y en ese tenor, informa que se está organizando un Seminario con foco en 

tópicos vinculados a la sustentabilidad de la acuicultura, respecto del cual refiere las 

primeras charlas que estarían siendo consideradas y que agradecería a los Consejeros 

aportes respecto de temas y expositores. 
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El consejero Marcelo Campos agradece la reunión a nombre del COSOC y solicita que el 

COSOC se reúna más seguido. 

Acuerdos: 

 El Servicio enviará a los Consejeros copia de la Resolución N°1.383 de 2020. 

 Se solicitará a los consejeros sugerencias de temas y expositores para el webinar 

sobre sustentabilidad en la Acuicultura que está programando Sernapeca. 


